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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que el término 

para subsanar la demanda venció el 9 de julio del año en curso y la parte actora la 

subsano en el término legal indicado. Sírvase proveer.  

    

Cali, 14 de julio de 2021 

Escribiente,  

 

Lizeth Paz Cisneros 

 
Auto Interlocutorio No. 1169 
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la anterior demanda una vez subsanada reúne los requisitos 

establecidos en el trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal previsto en el 

artículo 523 del Código General del Proceso., el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal propuesta 

por Raúl González Mulattieri en contra de la señora Mery Penagos Mejía. 

 

SEGUNDO. Notificar personalmente este proveído a la demandada Mery Penagos 

Mejía y córrasele el traslado de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 523 del C.G.P., súrtase la notificación respectiva de conformidad con el 

artículo 8° de Decreto Ley 806 de 2020. 

 

NOTIFICAR, 

La  Juez,              

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 

   JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE CALI 

 

En estado No. 111 

________ hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali  15 julio de 2021 

 
NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4f6ad506a40a892e3094bba3bab5a4149c8950f8d811461330ecb333bf8da93a 

Documento generado en 14/07/2021 01:51:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


